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RESOLUCIÓN DIRECTORAL  

Nº 00175-2020-PRODUCE/OGA 

 

23/10/2020 

 

   VISTOS:     

 
  El INFORME TECNICO Nº 00000027-2020-PRODUCE/OA; y 
  
  CONSIDERANDO: 

 
  Que, mediante Decreto Legislativo N°1439 - Decreto Legislativo del Sistema Nacional 
de Abastecimiento (SNA), se establece que el Sistema Nacional de Abastecimiento es el 
conjunto de principios, procesos, normas, procedimientos, técnicas e instrumentos para la 
provisión de los bienes, servicios y obras, a través de las actividades de la Cadena de 
Abastecimiento Público, orientadas al logro de los resultados, con el fin de lograr un eficiente y 
eficaz empleo de los recursos públicos; 
 
  Que, la Primera Disposición Complementaria Transitoria del referido Decreto Legislativo 
N° 1439 establece que en tanto la Dirección General de Abastecimiento asuma la totalidad de 
competencias establecidas por el Decreto Legislativo, de conformidad con el proceso de 
progresividad establecido por la Segunda Disposición Complementaria Final, se mantienen 
vigentes las normas, directivas u otras disposiciones aprobadas por la Superintendencia 
Nacional de Bienes Estatales, en lo que resulte aplicable;  
 
  Que, la ley N° 29151, Ley General del Sistema Nacional de Bienes Estatales y su 
reglamento aprobado por el Decreto Supremo N° 007-2008-VIVIENDA, norman los 
mecanismos y procedimientos que permitan una eficiente gestión de los bienes estatales, 
maximizando su rendimiento económico y social; 
 
  Que, el Reglamento de la Ley N° 29151, Ley General del Sistema Nacional de Bienes 
Estatales, aprobado mediante Decreto Supremo N° 007-2008-VIVIENDA, en los literales j) y 
k.1) del artículo 10 establecen que es función, atribución y obligación de las entidades, aprobar 
el alta, baja y los actos de adquisición, administración y disposición de sus bienes 
respectivamente y, en su artículo 118 dispone que la Oficina General de Administración o la 
que haga sus veces de cada entidad es el órgano responsable del correcto registro, 
administración y disposición de sus bienes muebles; 
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  Que, la Directiva N° 001-2015/SBN “Procedimientos de Gestión de Bienes Muebles 
Estatales”, aprobado mediante Resolución N° 046-2015/SBN y sus modificatorias, regula los 
procedimientos de alta, baja, adquisición, administración, disposición, supervisión y registro de 
los bienes muebles estatales que se encuentran contemplados en el Catálogo Nacional de 
Bienes Muebles del Estado, así como de aquellos bienes que sin estarlo son susceptibles de 
ser incorporados al patrimonio de las entidades; 
   
  Que, la citada Directiva señala en su numeral 6.2.1 que la baja es la cancelación de la 
anotación en el registro patrimonial de la entidad respecto de sus bienes, lo que conlleva a su 
vez, a la extracción contable de los mismos bienes, la que se efectuará conforme a la 
normatividad del Sistema Nacional de Contabilidad, precisando en el literal c) del numeral 6.2.2 
que son causales para proceder a solicitar la baja de bienes, el mantenimiento o reparación 
onerosa;  
 
  Que, el Anexo N° 1 Glosario de Términos de la referida Directiva señala que el estado 
mantenimiento o reparación onerosa es la causal de baja que califica cuando el costo de 
mantenimiento, reparación o repotenciación de un bien es demasiado elevado en relación con 
el valor del mismo; 
 
  Que, la Oficina de Abastecimiento, mediante el INFORME TECNICO Nº 00000027-
2020-PRODUCE/OA, recomienda aprobar la baja de doscientos cincuenta (250) bienes 
muebles de propiedad del Ministerio de Producción, cuyas características se detallan en el 
Anexo N° 01 de la presente Resolución, conforme a lo señalado en el Informe N° 012-2020-
PRODUCE/OA-laura adjunto al Informe N° 632-2020-PRODUCE/OA-iarenas, por la causal de 
mantenimiento o reparación onerosa;  
 
  Que, el numeral 6.5.1.1 de la Directiva N° 001-2015/SBN establece que la donación 
implica el traslado voluntario y a título gratuito de la propiedad de bienes de una entidad, a favor 
de otra entidad o una institución privada sin fines de lucro; y el literal b) del numeral 6.5.1.2 de 
la precitada directiva señala el procedimiento para la donación de bienes muebles estatales, 
indicando que la Unidad de Control Patrimonial de la entidad propietaria de los bienes emitirá 
un Informe Técnico, pronunciándose sobre la procedencia o no de la donación y lo elevará a la 
Oficina General de Administración, la misma que de encontrarlo conforme emitirá la resolución 
que apruebe la donación de bienes; 
   
  Que, la Asociación Emaús Madre Maravillas de Jesús, mediante la carta de fecha 
09.10.2020, justifica la utilidad que dará a los bienes para el cumplimento de sus fines; y, 
asimismo adjunta la documentación requerida en el numeral 6.5.1.2 de la Directiva N° 001-
2015/SBN; 
   
  Que, la Oficina de Abastecimiento en el referido INFORME TECNICO Nº 00000027-
2020-PRODUCE/OA, recomienda aprobar la transferencia en la modalidad de donación de los 
referidos bienes a favor de la Emaús Madre Maravillas de Jesús. Asimismo, precisa que en el 
marco de la Ley N° 30909 los bienes no resultarían pasibles de ser destinados a las 
instituciones educativas estatales de zonas de extrema pobreza;  
  
  Que, habiéndose seguido los procedimientos dispuestos en la Directiva N° 001- 
2015/SBN "Procedimientos de Gestión de los Bienes Muebles Estatales", y estando a la opinión 
favorable de la Oficina de Abastecimiento, quien administra el control patrimonial y custodia de 
los activos del Ministerio de la Producción, corresponde aprobar i) la baja de doscientos 
cincuenta (250) bienes muebles patrimoniales por la causal de "mantenimiento o reparación 
onerosa" cuyos detalles y valores históricos, de depreciación y netos se encuentran 
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especificados en el Anexo N° 01; y, ii) la donación de los bienes a favor de la Asociación Emaús 
Madre Maravillas de Jesús; 
 
  Que, el literal g) del artículo 48° del Reglamento de Organización y Funciones del 
Ministerio de la Producción aprobado por Decreto Supremo N° 002-2017-PRODUCE, establece 
como función de la Oficina de Abastecimiento, entre otras, efectuar la administración del control 
patrimonial del Ministerio de la Producción; 
 
  Que, el artículo 46° del Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de la 
Producción, establece que son funciones de la Oficina General de Administración el conducir y 
supervisar, entre otros sistemas y materias, lo relacionado con el control patrimonial, así como 
supervisar la custodia de los activos y de los bienes del Ministerio de la Producción; además de 
expedir resoluciones directorales en materia de su competencia; 
   
  Que, mediante la Resolución Ministerial N° 005-2020-PRODUCE, modificado por 
Resolución Ministerial N° 264-2020-PRODUCE, se delega facultades en el/la Directora/a de la 
Oficina de Abastecimiento de la Oficina General de Administración, entre ellas, suscribir las 
Actas de Entrega y Recepción de los bienes muebles e inmuebles efectuadas por o a favor del 
Ministerio de la Producción; 
 
  Estando a lo dispuesto en la Ley N° 29151, Ley General del Sistema Nacional de Bienes 
Estatales y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N° 007-2008-VIVIENDA, la Directiva N° 
001-2015/SBN “Procedimientos de Gestión de los Bienes Muebles Estatales”, aprobada por 
Resolución N° 046-2015/SBN; y, de conformidad con el Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de la Producción, aprobado mediante Decreto Supremo N° 002-2017-
PRODUCE y su modificatoria y en uso de las facultades conferidas por la Resolución Ministerial 
N° 005-2020-PRODUCE; 

 
SE RESUELVE  
 

             Artículo 1.-  Aprobar la baja contable y patrimonial por la causal de “Mantenimiento o 

reparación onerosa” de doscientos cincuenta (250) bienes muebles de propiedad del Ministerio 
de la Producción, cuyos códigos de identificación, detalle técnico y valores histórico, de 
depreciación y neto por cuenta contable se encuentran especificados en el Anexo N° 01 de la 
presente Resolución. 
 
  Artículo 2.- Autorizar a la Oficina de Contabilidad y la Oficina de Abastecimiento la 

cancelación de la anotación en el registro contable y patrimonial de los bienes muebles 
detallados en el Anexo N° 01. 
 
  Artículo 3.- Aprobar la donación de doscientos cincuenta (250) bienes muebles, a favor 

de la Institución sin fines de lucro Asociación Emaús Madre Maravillas de Jesús, los cuales se 
encuentran detallados en el Anexo N° 01 de la presente Resolución, para el cumplimiento de 
sus fines institucionales. 
 
  Artículo 4.- Disponer que la Oficina de Abastecimiento ejecute las acciones que fueran 

necesarias para formalizar la entrega de los bienes muebles referidos en el artículo 3° de la 
presente Resolución, debiendo suscribir el Acta de Entrega - Recepción correspondiente, 
precisando la finalidad. 
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  Artículo 5.- Notificar la presente Resolución Directoral a la Institución sin fines de lucro 

Emaús Manitos de Dios, al Órgano de Control Institucional, a la Oficina de Abastecimiento y la 
Oficina de Contabilidad. 
 
  Artículo 6.- Disponer la publicación de la presente Resolución Directoral en el Portal 

Institucional del Ministerio de la Producción: http://www.produce.gob.pe 
 
 Regístrese, comuníquese y publíquese 
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